
Cataluñaquiererelegar a

loscolegiosprofesionales
El proyectodedecretodelGovernparaadaptarse a

la DirectivadeServiciosen la regiónquiereeliminar
lascompetenciasde "

ordenación
y

defensadelosinteresesprofesionales' :

incluidasen la Ley 7 / 2006.

JoséMeLópezAgúndez . Madrid
Losefectosde la Directiva de
Serviciossesiguen
desplegandoenEspañasincesar.
Ahora le

toca
el

turno a

Cataluña
, quepreparaundecreto

legislativodelGovern
-actualmenteentrámitede
audienciapública-en el queda
otropasomásqueerosiona

la

influencia deloscolegios
profesionales . Y esquecon
motivo de la llegadade laLey?m--
nibus

,

nosólosevan a

producir cambiosen
el propio

funcionamiento
y

estructurade
lascorporaciones deDerecho
Público-porejemplo ,

en lo

relativo a visados
y

colegiación-
,

sinoquehasurgido
unaolaen

el
senodeciertas

Administracionesen
la quese

cuestionasupropioestatus.
Desdeotropuntodevista

,

la situaciónqueviveCataluña
esotraoportunidadmáspara
loscolegios deintroducir
mejoras ensumodernización

El últimoepisodio lo ha
protagonizado Cataluña

, que
preparaundecretolegislativo
delGovernen el quesehan
eliminado delasfinalidades
deloscolegios profesionales ,

"

la ordenación
,

representación
y

defensade la profesión
y

delosintereses
profesionalesdelaspersonas
colegiadas

"

. Estepárrafo ,

incluido
ahoraen

la Ley 7

/

2006de
ColegiosdeCataluña

, quedará
suprimido si saleadelante
estedecreto legislativo , previsto
"

para la adecuaciónde
normasconrangodeleydel
Parlamento

y

delConsejo a la

Directiva2006
/

123deServicios
delMercado Interior "

.

Esciertoque el
restode

modificaciones propuestas
por el decretovanen la línea
de lo queexige la

Directiva
y

loscolegiossiguen
manteniendo susfunciones
habituales

, peroestepropósito
"

refleja

"

, segúnexplicaPedroLuis
Huguet ,

decanodelColegio
deReus

y vicepresidentedel
ConsejoGeneralde la

AbogacíaEspañola ,

"

el
criteriode la

actualAdministraciónde la

Generalitatde intentar
recortar lascompetencias siempre
queseaposible

y

de
incrementar el

intervencionismo "

.

Hayqueapuntarque el

decretolegislativo trataráde
incorporar enCataluña de
formadirectalasdirectricesde la

DirectivadeServicios porque

Sedede la GeneralitatdeCataluña.

seconsideraquelaLey
?mnibusnoseaplicaenestaregión.

Incluso
,

el análisis jurídico
de la situacióndeloscolegios
profesionales tieneuna
peculiaridadenCataluñaporque
el artículo125delEstatut
otorgaalaGeneralitat la

competenciaexclusivaenmateria
decolegios . Aunqueescierto
queestárecurridoante

el

TribunalConstitucional
,

marca
unaclaraseparacióncon la

leyestatalde1974.

Funciones "

públicas
"

Porotrolado
,

en la propiaLey
7

/

2006existenunamplio
abanicode " funciones
públicas

" deloscolegios , por lo que
haciendounesfuerzo
hermenéuticoesposible interpretar
que -a pesardetal
supresiónmantienen suposición , por
ejemplo ,

dedefensadelas

Huguet ,

decanode
Reus

,

creeque el

cambioobedece a

que la Generalitat es
más intervendonista

Condal
,

delConsejo
deColegios?apunta
quesealegarápara
defender la función
delascorporaciones

profesiones .
Sinembargo ,

Huguetadviertedeque
"

ya
entramosen

el ámbitodelas
deducciones

y

node las
competencias establecidas
claramente

,

lo queredundaráen
unapérdidadelasmismas "

El DecanodeReus llama la

atención tambiénsobre el

hechodequeconestedecreto el

Govern " excedede la

autorización delParlamentopuesto
quemodifica el régimen
jurídicode losColegios
Profesionales

,
y

la autorización es
únicamente para la adaptación a

la
Directiva2006

/

123
y

, por lo

tanto
,

suaprobación
vulnerará el principiodejerarquía
normativa "

.

El decreto
,

además
, incluye

expresamente la previsible
obligación , yaconocida

,

de
incorporar al funcionamiento
habitualdeloscolegios el

sistemadeventanillaúnica . Será
el nuevoapartado 2 del
artículo39de

la
actualLey

7

/

2006 :

" Loscolegios
profesionaleshandefacilitarla

información
,

los
procedimientos

y

lostrámites quese
prevénen el apartado 1 mediante
unsistemadeventanillaúnica

porvíatelemática"

.

IP
Cataluñaprepara un

decretoparaadaptar todas
susnormas-detodoslos
sectores- a la

Directivade
Servicios.

El textohaeliminado la

competenciadeordenación

y

defensade intereses

profesionalesqueostentan
loscolegiosporley.

41Esotramuestra másde la

oladedesregulaciónqueestá
provocando unseísmoentre
loscolegios.

th
El decreto puedevulnerar

el principio dejerarquía
porquemodificarápuntos
aprobados por la Ley 7 / 2006.

Segúnexplica a

EXPANSI?N LidiaCondal
,

presidenta delConsejodelosColegios
deAbogados deCataluña

,

" desde la Abogacíacatalana
nosepuedeestarconforme
concualquier normaque ,

de
maneradirecta o indirecta

,

suponga la pérdidade
influenciadeloscolegios
profesionales ni recortesensu
doblefuncióngarantista y

protectoradeintereses
particulares

y generales
"

. Condal
apuntaque

"

la supresiónde la

inicialreferencia a
la función

deordenación va a serobjeto
deunaalegaciónporpartedel
Consell al proyectode
decreto legislativo , precisamente
paradefendersu
mantenimientoentantoque
instrumento adecuado para la

defensadelosintereses "

quese
destacaban.
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OPINI?N

PedroLuisHuguet

oscolegios
profesionaleshantenido
tmimportante

papelen la sociedad
catalana . Noobstante

, parece
unaobsesiónparauna
partedenuestraclase
políticanoreconocersu
importancia y

novalorar
que ,

si tenemosuna
sociedad avanzada esgracias a

la existenciadeestas
y

otrasentidadesde
Derechopúblicoquesirvenno
sólo a losprofesionales
quelasformansinoque
tambiénparticipanen el

desarrollode
la

sociedad
,

velandoen
el

cumplimientodelasnormas
deontológicas yen la

calidadde losservicios
profesionales

Y

,

ahora
,

la sorpresa
salta cuandodemanera
silenciosa ybajo el paraguas
de la adaptación a

la

Directiva deServicios
,

se
habilita al Governparaque
adecueenundecreto
diferentesnormasconrango
deley . Conabsoluta
perplejidadseobservacómo
dichoproyectocontempla
la modificación del
artículo 36de la LeydeColegios
Profesionales de
Cataluña

,

dotando a estos
últimos denuevas
competencias en

la protección y

defensadeconsumidores
y

usuariosfrente a los
profesionales

, pero
suprimiendo la ordenación

,

la

representación y

defensa
de la profesión y

la

defensadelosinteresesdelas
personascolegiadas.

Loscolegios catalanes
pierdencomo
competencia la ordenación desu
propiaprofesión

y

la de
representación y

defensa
de la profesión .

Pero
si

acasomásgraveaúnes
que ni siquierapodrá
defender a suspropios
profesionales

,

anteataques a

su independencia ,

honorabilidad
,

etc.
,

y

lo que
olvida el proyectoes
designar quienasumiráestas
funciones

, aunque
supongoqueserá la propia
Administración pública
catalana . Asípodráserjuez y

nr

parte ,

lo queacabacon la

independencia delos
profesionales.

Decano
, ColegiodeReus.
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